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CERTIFICACIÓN DE ACUERDO 

Referencia: Junta de Gobierno Local 

Sesión: Ordinaria 

Fecha: 27 de abril de 2026 

 

D.ª CRISTINA RODRÍGUEZ LIZANA, TITULAR ACCIDENTAL DEL 

ÓRGANO DE APOYO A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA, POR DECRETO N.º 1.531 DE 20/02/2019. 

 

  CERTIFICO: Que la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria 

celebrada el día veintisiete de abril de dos mil veintiséis, adoptó entre otros el 

siguiente acuerdo: 

 

  N.º 533/26.- PRESIDENCIA.- 10. PROPOSICIÓN DE LA 

DELEGACIÓN DE PRESIDENCIA, DE APROBACIÓN DE CONVENIO DE 

COLABORACIÓN CON LA ENTIDAD ADEVIDA, Y DE CONCESIÓN DE 

SUBVENCIÓN PARA EL DESARROLLO DEL "PROYECTO DE INTERVENCIÓN 

SOCIAL POR UNA MATERNIDAD Y UNA INFANCIA DIGNA”.- 

  Examinado el expediente tramitado al efecto; vistos y conocidos los 

informes obrantes en el mismo, y de conformidad con la Proposición arriba 

reseñada, la Junta de Gobierno Local adoptó los siguientes acuerdos: 

  PRIMERO.- Aprobar la concesión de la subvención nominativa a la 

Asociación en Defensa de la Vida ADEVIDA, con NIF G-14066468, por importe de 

44.000 €, para el desarrollo y ejecución del proyecto denominado “Proyecto de 

intervención social por una maternidad y una infancia digna”, correspondiente al 

año 2026, cuyo presupuesto es: 

INGRESOS  

TIPO INGRESO IMPORTE 

Aportación entidad 89,61 € 

Subv. Ayto. Córdoba 44.000 € 

Subv. Otros organismos públicos o privados  

Otras aportaciones  

TOTAL 44.089,61 € 
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RESUMEN GASTOS PROYECTO 

CONCEPTO DE GASTO 
CANTIDAD 

PRESUPUESTO 
CANTIDAD SOLICITADA 

Leche maternizada 14.080,00 14.080,00 

Cereales infantiles 1.518,00 1.518,00 

Potitos infantiles 6.435,00 6.435,00 

Pañales infantiles 12.000,25 12.000,25 

Canastilla 6.670,25 6.670,25 

Higiene 3.386,11 3.296,50 

TOTAL 44.089,61 € 44.000,00 € 

  SEGUNDO.- Aprobar el Convenio de colaboración que regula la 

concesión de la presente subvención y que obra en el expediente de su razón con 

CSV uVOFmk2wVb5RmVEmKGLxS4X5XXAeeb.- 

  TERCERO.- Autorizar y disponer el gasto que supone la citada 

subvención, por el reseñado importe de 44.000 €, que se imputará a la aplicación 

presupuestaria Z A13 2312 48903 0 PRESIDENCIA. CONVENIO ADEVIDA 

(G14066468).- 

  CUARTO.- Aprobar el pago anticipado de la referida subvención a 

favor de ADEVIDA, con NIF G-14066468, conforme a lo establecido en la Base de 

Ejecución 50, Plan Estratégico de Subvenciones, del presupuesto municipal para 

2026, por el mencionado importe de 44.000 €, quedando exonerada dicha entidad 

de constituir garantía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15.3 letra b), 

de la Ordenanza General de Subvenciones, al ser el proyecto de especial interés 

social o utilidad pública, no pudiendo financiarse el objeto de la subvención por 

dicha entidad con antelación al cobro de la misma.-  

  QUINTO.- Facultar al Señor Alcalde para la firma del Convenio y de 

cuanta documentación sea procedente.-  

  SEXTO.- Cumplir con la obligación de suministro de información de 

concesión de la subvención a la Base de Datos Nacional de Subvenciones (artículo 

5 del Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo).- 

 

 

  Y para que conste, surta sus efectos donde corresponda y a reserva 

de lo dispuesto en el artículo doscientos seis del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, expido la presente 
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certificación de orden y con el V.º B.º del Concejal Delegado de Relaciones 

Institucionales, en Córdoba (fecha y firma electrónicas). 

 

       V.º B.º 

 EL CONCEJAL DELEGADO DE RELACIONES INSTITUCIONALES, 

D. JULIÁN URBANO DE SOTOMAYOR 
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DOCUMENTO ELECTRÓNICO

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN DEL DOCUMENTO ELECTRÓNICO

uVOFmSdszjNPa9yEhMzPRFyys9Yjkm

 
Dirección de verificación del documento: https://verifica.cordoba.es/

Hash del documento: d0ad80de0f7c5e118c297a820258ec60dcfa58ed

 
METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:

 
Versión NTI: http://administracionelectronica.gob.es/ENI/XSD/v1.0/documento-e

Identificador: ES_LA0016682_2026_uVOFm9883690908915566873177507

Órgano: LA0016682 - Presidencia

Fecha de captura: 29/04/2026 13:36:09

Origen: Administracion

Estado elaboración: EE01 - Original

Formato: PDF

Tipo Documental: TD_11 - Certificado

Tipo Firma: PAdES internally attached signature
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